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La  política tiene una función social. Y precisamente porque los políticos 
están más altamente colocados, porque tienen una labor directa, de 
ellos ha de venir al país un ejemplo de la moralidad privada y pública, 
de honradez, de sobriedad de vida, de trabajo, de consagración al 
bienestar nacional. 

San Alberto Hurtado

Con estas palabras de San Alberto Hurtado, nuestro obispo, 
administrador apostólico nos invita a participar del próximo plebiscito, 
asumiendo un compromiso de participación informada, haciéndonos 
responsables de las decisiones que debemos tomar a la luz de lo que 
significa nuestra responsabilidad como creyentes.
Ponemos a su disposición una serie de fichas con temas básicos de 
formación cívica que, conforme indica el magisterio de la Iglesia, les 
permitirán tomar una decisión responsable e informada respecto de 
lo que significa su voto, cualquiera sea la opción que decida.



LA DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA: es el conjunto de enseñanzas sociales que 
la Iglesia católica llama a practicar a cualquier cristiano o persona de buena voluntad y 
de cualquier origen y lugar, fundado en el Evangelio, en el Magisterio y en la Tradición. El 
Compendio de la doctrina social de la Iglesia y el Catecismo de la Iglesia Católica la definen 
como un cuerpo doctrinal renovado, que se va articulando a medida que la Iglesia en 
la plenitud de la palabra de Dios revelada por Jesucristo y mediante la asistencia del 
Espíritu Santo, lee los hechos según se desenvuelven en el curso de la historia.

11. Otros principios de la Doctrina Social de la Iglesia qué hay que 
tener en cuenta  
 “Estos principios tienen un significado profundamente moral porque remiten a los 
fundamentos últimos y ordenadores de la vida social. Para su plena comprensión, es 
necesario actuar en la dirección que señalan, por la vía que indican para el desarrollo de 
una vida digna del hombre. “La exigencia moral ínsita en los grandes principios sociales 
concierne tanto el actuar personal de los individuos, como primeros e insustituibles 
sujetos responsables de la vida social a cualquier nivel, cuanto de igual modo las 
instituciones, representadas por leyes, normas de costumbre y estructuras civiles, 
a causa de su capacidad de influir y condicionar las opciones de muchos y por mucho 
tiempo. Los principios recuerdan, en efecto, que la sociedad históricamente existente 
surge del entrelazarse de las libertades de todas las personas que en ella interactúan, 
contribuyendo, mediante sus opciones, a edificarla o a empobrecerla”. 1

a)  El principio del Bien Común 
De la dignidad, unidad e igualdad de todas las personas deriva, en primer lugar, el principio 
del bien común, al que debe referirse todo aspecto de la vida social para encontrar 
plenitud de sentido. Según una primera y vasta acepción, por bien común se entiende «el 
conjunto de condiciones de la vida social que hacen posible a las asociaciones y a cada 
uno de sus miembros el logro más pleno y fácil de la propia perfección”. 2 
Todos somos responsables de que este principio sea una verdad en la vida social, 
económica, política, etc. Las exigencias del bien común derivan de las condiciones sociales 
de cada época y están estrechamente vinculadas al respeto y a la promoción integral 
de la persona y de sus derechos fundamentales. Tales exigencias atañen, ante todo, al 
compromiso por la paz, a la correcta organización de los poderes del Estado, a un sólido 

1 .  Compendio de Doctrina Social de la Iglesia.163 En adelante CDSI
2.   CDSI  164



ordenamiento jurídico, a la salvaguardia del ambiente, a la prestación de los servicios 
esenciales para las personas, algunos de los cuales son, al mismo tiempo, derechos del 
hombre: alimentación, habitación, trabajo, educación y acceso a la cultura, transporte, 
salud, libre circulación de las informaciones y tutela de la libertad religiosa. Sin olvidar 
la contribución que cada Nación tiene el deber de dar para establecer una verdadera 
cooperación internacional, en vistas del bien común de la humanidad entera, teniendo en 
mente también las futuras generaciones”.3

 Sin embargo, mayor responsabilidad en establecer las condiciones para que exista una 
búsqueda del Bien Común radica en la sociedad política. “El Estado, en efecto, debe 
garantizar cohesión, unidad y organización a la sociedad civil de la que es expresión, de 
modo que se pueda lograr el bien común con la contribución de todos los ciudadanos. La 
persona concreta, la familia, los cuerpos intermedios no están en condiciones de alcanzar 
por sí mismos su pleno desarrollo; de ahí deriva la necesidad de las instituciones políticas, 
cuya finalidad es hacer accesibles a las personas los bienes necesarios materiales, 
culturales, morales, espirituales para gozar de una vida auténticamente humana. El fin de 
la vida social es el bien común históricamente realizable. 4 

b)   El principio del destino universal de los bienes y la propiedad privada
“Entre las múltiples implicaciones del bien común, adquiere inmediato relieve el principio 
del destino universal de los bienes: Dios ha destinado la tierra y cuanto ella contiene para 
uso de todos los hombres y pueblos. En consecuencia, los bienes creados deben llegar 
a todos en forma equitativa bajo la égida de la justicia y con la compañía de la caridad. 
Este principio se basa en el hecho que el origen primigenio de todo lo que es un bien 
es el acto mismo de Dios que ha creado al mundo y al hombre, y que ha dado a éste la 
tierra para que a domine con su trabajo y goce de sus frutos (cf. Gn 1,28-29). Dios ha 
dado la tierra a todo el género humano para que ella sustente a todos sus habitantes, sin 
excluir a nadie ni privilegiar a ninguno. He ahí, pues, la raíz primera del destino universal 
de los bienes de la tierra. Ésta, por su misma fecundidad y capacidad de satisfacer las 
necesidades del hombre, es el primer don de Dios para el sustento de la vida humana. 
La persona, en efecto, no puede prescindir de los bienes materiales que responden a 
sus necesidades primarias y constituyen las condiciones básicas para su existencia; estos 
bienes le son absolutamente indispensables para alimentarse y crecer, para comunicarse, 
para asociarse y para poder conseguir las más altas finalidades a que esta llamada. 5 
 La actuación concreta del principio del destino universal de los bienes, según los diferentes 
contextos culturales y sociales, implica una precisa definición de los modos, de los límites, 
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de los objetos. Destino y uso universal no significan que todo esté a disposición de cada 
uno o de todos, ni tampoco que la misma cosa sirva o pertenezca a cada uno o a todos. 
Si bien es verdad que todos los hombres nacen con el derecho al uso de los bienes, no lo 
es menos que, para asegurar un ejercicio justo y ordenado, son necesarias intervenciones 
normativas, fruto de acuerdos nacionales e internacionales, y un ordenamiento jurídico 
que determine y especifique tal ejercicio. 6

“Mediante el trabajo, el hombre, usando su inteligencia, logra dominar la tierra hacerla su 
digna morada: De este modo se apropia una parte de la tierra, la que se ha conquistado 
con su trabajo: he ahí el origen de la propiedad individual. La propiedad privada y las otras 
formas de dominio privado de los bienes «aseguran a cada cual una zona absolutamente 
necesaria para la autonomía personal y familiar y deben ser considerados como ampliación 
de la libertad humana (...) al estimular el ejercicio de la tarea y de la responsabilidad, 
constituyen una de las condiciones de las libertades civiles. La propiedad privada es un 
elemento esencial de una política económica auténticamente social y democrática y es 
garantía de un recto orden social. La doctrina social postula que la propiedad de los bienes 
sea accesible a todos por igual, de manera que todos se conviertan, al menos en cierta 
medida, en propietarios, y excluye el recurso a formas de «posesión indivisa para todos”7, 
no teniendo siempre esa propiedad privada un valor absoluto sino al contrario, siempre 
se ha entendido en el contexto más amplio del derecho común de todos a usar los bienes 
de la creación entera: el derecho a la propiedad privada como subordinada al derecho al 
uso común, al destino universal de los bienes, en especial frente a las necesidades de los 
más pobres”. 
 “El principio del destino universal de los bienes exige que se vele con particular solicitud 
por los pobres, por aquellos que se encuentran en situaciones de marginación y, en 
cualquier caso, por las personas cuyas condiciones de vida les impiden un crecimiento 
adecuado. A este propósito se debe reafirmar, con toda su fuerza, la opción preferencial 
por los pobres: Ésta es una opción o una forma especial de primacía en el ejercicio de la 
caridad cristiana, de la cual da testimonio toda la tradición de la Iglesia. Se refiere a la 
vida de cada cristiano, en cuanto imitador de la vida de Cristo, pero se aplica igualmente 
a nuestras responsabilidades sociales y, consiguientemente, a nuestro modo de vivir y a 
las decisiones que se deben tomar coherentemente sobre la propiedad y el uso de los 
bienes. Pero hoy, vista la dimensión mundial que ha adquirido la cuestión social, este 
amor preferencial, con las decisiones que nos inspira, no puede dejar de abarcar a las 
inmensas muchedumbres de hambrientos, mendigos, sin techo, sin cuidados médicos y, 
sobre todo, sin esperanza de un futuro mejor”. 8 

6.   CDS173
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c)  El principio de subsidiaridad
“La subsidiaridad está entre las directrices más constantes y características de la doctrina 
social de la Iglesia, presente desde la primera gran encíclica social. Es imposible promover la 
dignidad de la persona si no se cuidan la familia, los grupos, las asociaciones, las realidades 
territoriales locales, en definitiva, aquellas expresiones agregativas de tipo económico, 
social, cultural, deportivo, recreativo, profesional, político, a las que las personas dan vida 
espontáneamente y que hacen posible su efectivo crecimiento social. Es éste el ámbito 
de la sociedad civil, entendida como el conjunto de las relaciones entre individuos y entre 
sociedades intermedias, que se realizan en forma originaria y gracias a la «subjetividad 
creativa del
ciudadano. La red de estas relaciones forma el tejido social y constituye la base de una 
verdadera comunidad de personas, haciendo posible el reconocimiento de formas más 
elevadas de sociabilidad” 9. 
“Conforme a este principio, todas las sociedades de orden superior deben ponerse en 
una actitud de ayuda («subsidium») por tanto, de apoyo, promoción, desarrollo respecto 
a las menores. De este modo, los cuerpos sociales intermedios pueden desarrollar 
adecuadamente las funciones que les competen, sin deber cederlas injustamente a 
otras agregaciones sociales de nivel superior, de las que terminarían por ser absorbidos 
y sustituidos y por ver negada, en definitiva, su dignidad propia y su espacio vital. A la 
subsidiaridad entendida en sentido positivo, como ayuda económica, institucional, 
legislativa, ofrecida a las entidades sociales más pequeñas, corresponde una serie de 
implicaciones en negativo, que imponen al Estado abstenerse de cuanto restringiría, de 
hecho, el espacio vital de las células menores y esenciales de la sociedad. Su iniciativa, 
libertad responsabilidad, no deben ser suplantadas. 10

“Con el principio de subsidiaridad contrastan las formas de centralización, de 
burocratización, de asistencialismo, de presencia injustificada y excesiva del Estado y 
del aparato público: Al intervenir directamente y quitar responsabilidad a la sociedad, el 
Estado asistencial provoca la pérdida de energías humanas y el aumento exagerado de los 
aparatos públicos, dominados por las lógicas burocráticas más que por la preocupación de 
servir a los usuarios, con enorme crecimiento de los gastos. La ausencia o el inadecuado 
reconocimiento de la iniciativa privada, incluso económica, y de su función pública, así como 
también los monopolios, contribuyen a dañar gravemente el principio de subsidiaridad”.11 
“Diversas circunstancias pueden aconsejar que el Estado ejercite una función de 
suplencia. Piénsese, por ejemplo, en las situaciones donde es necesario que el Estado 
mismo promueva la economía, a causa de la imposibilidad de que la sociedad civil asuma 
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autónomamente la iniciativa; piénsese también en las realidades de grave desequilibrio e 
injusticia social, en las que sólo la intervención pública puede crear condiciones de mayor 
igualdad, de justicia y de paz. A la luz del principio de subsidiaridad, sin embargo, esta 
suplencia institucional no debe prolongarse y extenderse más allá de lo estrictamente 
necesario, dado que encuentra justificación sólo en lo excepcional de la situación. En todo 
caso, el bien común correctamente entendido, cuyas exigencias no deberán en modo 
alguno estar en contraste con la tutela y la promoción del primado de la persona y de sus 
principales expresiones sociales, deberá permanecer como el criterio de discernimiento 
acerca de la aplicación del principio de subsidiaridad. 12

9.    CDSI, 185
10.  CDSI, 186
11.  CDSI, 187

La Doctrina Social de la Iglesia pretende entregar fundamentos a la luz de la fe y el 
Magisterio para iluminar la vida y el quehacer de muchos creyentes que necesitan 
ser acompañados y guiados en sus acciones por quienes conducen los destinos de 
sus respectivas comunidades teniendo presentes los valores del Evangelio.

1. ¿Qué es lo más relevante o significativo de los principios dados a conocer en 
este documento?

2. Al hablar de bien común, ¿Qué considera como lo esencial?

3. ¿En qué consiste el principio del destino universal de los bienes y la propiedad 
privada?

Preguntas para la reflexión personal o grupal.


